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VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se da tramite a la contratación de la Lic. Müller, Micaela (CUIL 27-32162147-9) aprobada por
la RD-2024-474-E-DEC#FCS rectificada por RD-2024-512-E-DEC#FCS y que la Secretaria Administrativa solicita aprobación
de cláusula ADENDA respecto a las claúsulas segunda y tercera del Contrato No Docente de Retribución Única (con relación de
empleo público) previsto en el artículo 3 inc. 1 de la Ord. HCS 5/12 a partir del 01/12/2024 y hasta el 31/07/2025.

Que se ha dado intervención a las Secretarias y Áreas correspondientes en el procedimiento.

Que se encuentra incorporado el proyecto de Adenda IF-2024-00976087-UNC-AL#FCS.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones y competencia estatuidas por la normativa vigente OHCS 5/12 artículo 1°.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar y suscribir la Clausula Adenda al Contrato No Docente de Retribución Única (con relación de
empleo público) aprobado por RD-2024-474-E-DEC#FCS rectificada por RD-2024-512-E-DEC#FCS con la Lic. Müller,
Micaela, (CUIL 27-32162147-9), la que forma parte integrante del instrumento legal originario y de la presente junto al
Informe de Factibilidad Presupuestaria, en consecuencia, disponer el pago de la nueva retribución convenida a partir del
01/12/2024 cuyo gasto deberá ser afrontado con la fuente e imputado a los fondos previstos en el Informe mencionado.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez suscrito la presente Adenda, deberá efectuarse la
carga en el Registro de Contratos de Personal sin relación de empleo público de la Dirección General de Contrataciones -
“MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. N° 4/06, modificada su similar Ordenanza H.C.S. N° 9/08 – Art. 10 de la Ordenanza
H.C.S. N° 5/12).-

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.

 

 

 

 



 

 

 





UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
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  Contrato  No Docente de Retribución Única
(con relación de empleo público)


 
CLÁUSULA ADENDA 


En la ciudad de Córdoba, a los veintisiete días del mes de noviembre de 2024, 
se celebra la presente  ADENDA al Contrato No Docente de Retriución Única 
(con  relación  de  empleo  público)  aprobado  por  RD-2024-474-E-DEC#FCS 
rectificada  por  RD-2024-512-E-DEC#FCS,  firmado  entre  la  UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, representada por la Sra. Decana de la Facultad de 
Ciencias Sociales,  Mgter. María Inés PERALTA y la  Lic. MÜLLER, Micaela, 
(D.N.I. N° 32.162.147), acuerdan en base al contrato mencionado celebrar la 
presente ADENDA como parte integrante al instrumento original y  según la 
cual: 


PRIMERA: La presente ADENDA, modifica las Cláusulas Segunda y Tercera 
del Contrato mencionado en el encabezamiento comenzando a regir desde el 
día  01  de  diciembre  de  2024  y  hasta  el  31  de  julio  de  2025,  las  que 
quedarán redactadas de la siguiente manera: 


“SEGUNDA: El presente contrato tendrá vigencia entre el día 
1o de agosto de 2024 y el 31 de julio de 2025, con una carga horaria de 
treinta y cinco (35) horas semanales y presenciales, de lunes a viernes a 
partir del 01 de diciembre de 2024; y caducará de pleno derecho en la 
fecha  indicada  sin  necesidad  de  notificación  alguna,  no  pudiendo 
interpretarse  que  la  prolongación  eventual  en  la  prestación  de  los 
servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio 
de ello, la Universidad se reserva el derecho de rescindir Anticipadamente 
el contrato, con el solo requisito de notificar expresamente con treinta 
(30)  días  corridos  de  antelación.  Tal  rescisión  anticipada  no  generará 
derecho a indemnización alguna.---------------------------------------------------------”.


“TERCERA: “La Contratada” percibirá mensualmente como 
remuneración bruta,  la  suma de pesos SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
($750.000.-)  a   partir  del  01 de diciembre de 2024,  monto al  que se le 
efectuarán descuentos personales establecidos por ley. La remuneración 
pactada está sujeta a las previsiones de la Ley de régimen de Equilibrio 
Fiscal No 25.453, sus normas complementarias y reglamentarias.-----------”.







SEGUNDA: Excepto  las  modificaciones  que  se  determinan  en  la  cláusula 
PRIMERA de esta  ADENDA,  el  Contrato No Docente de Retricución Única, 
aprobado  por  la  Resolución  Decanal  mencionada  y  su  rectificativa  en  el 
encabezamiento, queda vigente en todas las demás condiciones fijadas en el 
mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------


En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto.-
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Córdoba, 03 de diciembre de 2024 .


Ref: EX-2024-00593449- -UNC-ME#FCS
Ref:NO-2024-00973101-UNC-PCI#FCS
Ref:IF-2024-00976087-UNC-AL#FCS


INFORME SOBRE LA FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA-ADENDA
(Art.4, Inciso b),de la Ordenanza H.C.S N° 05/2012)


Nombre y Apellido: MICAELA MULLER. DNI 32.162.147
Tipo de contrato: Contrato No Docente de Remuneración Única y con Relación de empleo Público
Función: tareas y actividades en el Área Comunicación Institucional -Facultad de Ciencias Sociales.


Ingresos:
➢ Programa de Fortalecimiento Institucional - PROFOIN - Año 7 y del que gestión disponga


para 2025


Monto mensual y Total de Contratación -ADENDA


➢ Período de Contratación: 01 de diciembre del 2024 hasta el 31 de julio del 2025.
➢ Retribución Mensual :$750.000 (setecientos cincuenta mil )
➢ Retribución Total: $8.394.925,00 (ocho millones trescientos noventa y cuatro mil novecientos


veinticinco con cero centavos).
➢ Fuente y especificación:


○ Diciembre 2024: F12 -PROFOIN -Componente A3.
○ Enero a Julio 2025: F12 o F16 PROFOIN o Presupuesto. Sujeto a asignación presupuestaria







Existe los recursos presupuestarios para financiar dicha contratación en diciembre de 2024
(incluye Sac) según presupuesto del Programa de Fortalecimiento Institucional - Año 7 -


El período Enero a Julio de 2025 queda sujeto a la existencia de fondos presupuestarios del
programa mencionado anteriormente o del que disponga Gestión.


Respecto a las actualizaciones del monto de contratación, no existe información al respecto.


I.R.A


Con lo informado, PASE a la Secretaría de Coordinación – Asesoría Legal a sus efectos.
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